
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dictamen 1/2013 

 

 

Sobre el proyecto de Orden Foral por la que se modi fica la Orden Foral 
89/2010, de 1 de junio, por la que se regulan los c ambios de modelo 

lingüístico de enseñanza 

 

Aprobado por el Pleno del Consejo Escolar de Navarra el 12 de febrero de 2013 
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D. Pedro González Felipe 
Presidente 
D. Ignacio Iriarte Aristu 
Secretario 
D. José Luis Asín Buñuel  
Representante de la Administración 
Educativa 
D. Pedro María Baile Torrea  
Representante de las Federaciones de 
Asociaciones de Padres y 
Madres/CONCAPA. 
D. Fernando Barainca Lagos  
Representante del profesorado de 
centros privados/FSIE-SEPNA 
D. José María Carrillo Álvarez  
Representante de las Federaciones de 
Asociaciones de Padres y 
Madres/HERRIKOA. 
D. Juan Ramón Elorz Domezáin  
Representante de la Administración 
Educativa 
D. Jesús Mª Ezponda Iradier  
Representante de Directores y Directoras 
de centros docentes privados 
concertados 
D.ª  Mª José Fernández Arregui  
Representante de las entidades locales 
D. Francisco José Flores Pérez  
Representante de las asociaciones 
empresariales 
D. José Miguel Gastón Aguas  
Representante del profesorado de 
centros públicos/ STEE-EILAS 
D. Sergio Gómez Salvador  
Representante de las Federaciones de 
Asociaciones de Padres y 
Madres/CONCAPA. 
D. Maximino Gómez Serrano  
Representante de la Administración 
Educativa 
D. David Herreros Sota  
Representante de la Administración 
Educativa 
D. Iñigo Huarte Huarte  
Representante de la Administración 
Educativa 
D.ª. Blanca Idoate Iribarren  
Representante de las Personas con 
discapacidad de Navarra/ CORMIN 
 

 Dictamen1/2013 

 

El Pleno del Consejo Escolar de 
Navarra, en sesión celebrada el día 
12 de febrero de 2013, a la que 
asistieron las personas relacionadas 
al margen, ha emitido por 13 votos a 
favor y 6 abstenciones el siguiente 
Dictamen sobre el “Proyecto de 
Orden Foral por la que se modifica 
la Orden Foral 89/2010, de 1 de 
junio, por la que se regulan los 
cambios de modelo lingüístico de 
enseñanza”. 

 

1. ANTECEDENTES NORMATIVOS 
 

El Decreto Foral 159/1988, de 19 de 
mayo, que regula la incorporación del 
vascuence a la enseñanza no 
universitaria de Navarra, en su 
artículo 7, punto 7, prescribe que los 
alumnos que inicien la enseñanza en 
vascuence, o del vascuence como 
asignatura, deberán continuarla a 
través de toda su escolaridad, salvo 
que se autoricen cambios conforme a 
lo que reglamentariamente se 
disponga.  
 
La Orden Foral 89/2010, de 1 de 
junio, del Consejero de Educación, 
por la que se regulan los cambios de 
modelo lingüístico de enseñanza, 
desarrolla el Decreto Foral 159/1988, 
estableciendo el procedimiento y las 
condiciones para la autorización de 
los cambios de modelo lingüístico. 
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D. Ignacio Mª Iraizoz Zubeldía  
Representante de las entidades titulares 
de centros privados de Navarra/ 
ANEG/FERE. 
D. José Jorge Lanchas Rivero  
Representante de las entidades titulares 
de centros privados de Navarra/ ANEG-
FERE. 
D.ª Lourdes Larunbe Arretxe  
Representante del Personal de 
Administración y Servicios de los centros 
docentes 
D.ª. Mª Paz Murillo Urcelay  
Representante del profesorado de 
centros privados/FETE-UGT. 
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Navarra 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NORMA 

 

La tramitación administrativa de la 
Orden Foral de cambios ha puesto de 
manifiesto la necesidad de ajustar y 
concretar un par de puntos al objeto 
de hacer más eficiente el 
funcionamiento de la misma.  

 

 

Por un lado, debe contemplarse la posibilidad de solicitudes que obedezcan a 
circunstancias especiales no contempladas en los supuestos generales de 
cambio de modelo. Para ello, se establece que las mismas sean enviadas al 
Servicio de Idiomas y Enseñanzas Artísticas, con la documentación aclaratoria 
que se considere precisa. Estas solicitudes serán resueltas por Resolución del 
Director General de Educación, Formación profesional y Universidades. 

 

Por otro lado, a la vista de algunos Recursos de Alzada presentados en este 
período, se propone ampliar los medios probatorios que permitan acreditar que 
concurren las disfunciones psicopedagógicas que justifican un cambio de 
modelo lingüístico dentro de una etapa educativa. Por ello, se establece que la 
Dirección del centro educativo resolverá favorablemente, como hasta ahora, si 
existe informe favorable del orientador u orientadora del centro educativo, pero 
se añade la posibilidad de autorizar un cambio de modelo porque se haya 
acreditado dicho extremo mediante un informe facultativo de diagnóstico 
clínico. 
 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL  PROYECTO DE ORDEN FORAL 

 

El Proyecto de Orden Foral sometido a informe consta de una Exposición de 
motivos, un artículo único y una Disposición Final.     
        

En el Preámbulo se hace referencia a los antecedentes normativos y se 
justifica el interés y la necesidad de la norma. 
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El artículo único modifica la Orden Foral 89/2010, de 1 junio, del Consejero de 
Educación, por la que se regulan los cambios de modelo lingüístico de 
enseñanza. 

 

La Disposición Final determina la entrada en vigor de la norma. 

  

 

4.- OTRAS CUESTIONES  SOBRE EL TEXTO  DEL PROYECTO DE 
DECRETO FORAL 

 

El texto de la norma va acompañado de la Memoria Justificativa. 

 

 

5.- SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES 

 

El Consejo Escolar de Navarra considera pertinente el Proyecto de Orden  
Foral presentado y, consecuentemente, emite dictamen favorable para su 
tramitación. 
 

Se sugiere, no obstante, que, según se indica en las enmiendas aprobadas, se 
realicen los siguientes cambios u observaciones: 

 

- Página 1, líneas 17 y 18: Sustituir en el siguiente párrafo las palabras 
“alumnos”, “inicien” y “deberán” por las que aparecen en negrita “… 
alumnado  que inicie  la enseñanza en vascuence, o del vascuence 
como asignatura, deberá  continuarla a través…” 

- Página 1, línea 29: Sustituir la preposición “por” por “de”, quedando la 
frase: “…los cambios de este modelo se han detectado…”. 

- Página 2, línea 3: Sustituir la preposición “a” por “con” en el siguiente 
párrafo: “…y acorde con  los informes diagnósticos.” 

- Página 2, línea 24: Añadir el artículo “el” en el siguiente párrafo: “…de 
Educación según el modelo que éste proporcione.” 

- Página 3, líneas 6 y 7: Sustituir la palabra “expedición” por “aportación” y 
añadir la frase “que lo aconseje”, de modo que el apartado 5 quede de la 
siguiente manera:  
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“5. En el caso del alumnado que alega disfunciones psicopedagógicas, 
se concederá el cambio de modelo lingüístico solicitado previa 
aportación  de informe facultativo de diagnóstico clínico que lo 
aconseje  o bien mediante informe favorable del orientador u orientadora 
del centro.” 

 

 

Pamplona, 13 de febrero de 2013 

Vº Bº 

El Presidente El Secretario 

 

 

 

Pedro González Felipe  Ignacio Iriarte Aristu 
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